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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
Provincial. Siendo-el pago adelantado. - 
' Número corriente, 25 céntimos y atrasado j O. •

La tarifa de publicidad do anuncios ea de una pese a línea Eljm- 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante. ,

Se publica 
todos los di as , excepto 
los domiugos j tiestas 

principales

AK>xria«.-i?iaixioxAi6» .
’ 1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de 1Lprovincia.

SA Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. £n las subastas celebradas por entidades 
Oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales'ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892. » .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO ;

H KtiLA MENTA CION
. Na clan al del l/abajo en la 

Raicea Privada

■ ■ (Conclusión)
El personal enfermo estará sujeto a 

los reconocimientos que la Empresa 
acuerde y no podrá realizar ninguna 
clase de trabajo rétribuido, debiendo 
únicamente atender ú 8U curación y 
restablecimiento; si el empleado no 
estuyiese de acuerda con el dictamen 
del médico de la Empresa, podrá so 
licitar de la Delegación de Trabajo, 
que designe otro facultativo, él cual 
dictaminará* sin qtfe quepa ulteriqr 
recurso.' Los honorarios correspon
dientes a este segundo médico serán 
abonados por la parte cuyo criterio no 
hubiese prosperado.

-CAPÍTULO VI
PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Art. 47. ' Las Empresas premiarán 
la buena conducta y las cualidades so
bresalientes de sus empleados, singu 
larménte cuando ae reflejen en un au
mento de rendimiento d£ trabajo, en 
un mejor servicio o en evitación de un 
daño evidente.

Pafa el mejor servicio de la justicia 
y mejor consecución de los fines seña
lados, procurarán •las Empresas, al 
ejerctif aquella facultad, ponderar de
bidamente las circunstancias del caso, 
y la actuación de cada cual, en forma 
que ningún acto que lo merezca que 
de sin premio, nf se otorgue jamás a 
quien no lo haya merecido.

•' Se señalan como motivos dignos de 
premio los siguientes: ■

Actoa heroicos. ¿
■ * EspírituJÜe servicio. ■ 

EspírituRle fidelidad.,
- Afán de superación profesional.

Se considerarán actos heroicos los 
que,- con grave rirsgo de su vida, o in 
tegridad corporal, realice un emplea
do de cualquier categoría, a fin de 
evitar un atraco, robo, etc. •

Cbnsiste el espíritu de servicio en 
realizar éste, no de modo formulario y 
corriente, sino cou entrega total de 
todas las facultades del empleado, y 
con decidido propósito, manifestado 
en hechos concretos" dejograr su ma

4.a . Las de negligencia o descuido 
cuando originen perjuicib irreparable 
para los interesa de la Empresa, o 

- den lugar a protestas o reclamaciones 
1 del público o pérdida de clientes, 

siempre que estén justiflcadaR, tengan 
' carácter grave y se compruebe que ee 

deben a falta cometida realmente por 
‘ el inculpado. '

T 5.a La retención, no autorizada, de 
bidamenTe por el Jefe correspondiente 

[ de documentos, cartas y datos o su 
aplicación, destino o uso distintos de 
los que correspondan.

. 6.a La ocultación maliciosa de 
'errores propios que causen perjuicio a.
la Empresa.

7.a La ocultación al Jefe respecti 
vo-de losiaitrasos producidos en ej. tra
bajo, causantes de daño grave.

Se considwarán mity graves:
■ 1 a La blasfemia.

2 .a La ambriaguez habitual.
3 .a La disminución 'grave y conti

nuada del rendimiento, no debida a 
edad avanzada o enfermedad.

4 “ El ajeando de destino. -
5 .a Etíraude. ■
G.a El abuso de confianza respecto 

de la Empresa o de los clientes. -
7 .a' Hacer operaciones de Bolsa, 

aun al cóntado, o emprender negocios • 
sin conocimiento b contra la voluntad 
de la Empresa, expresamente mani 

•festada $ fundada.
8 .a Aceptar remuneraciones o pro- 

nfesa»; hacerse asegurar directa o in 
directamente, por clientes de la Em
presa o por terceros, ventajas o prerro
gativas de cualquier género por cuín 
plir un servicio de. la Empresa.

9 .a Violación del secreto profesio; 
nal. " , . ■

10 . Asistencia habitual o frecuen
té, a lugares donde se juegue metálico * 
o se crucen apuestas; y la participa- 1 
ción en ellas, aunjué. no sea frecuente. - 
. 11. La ocultación de hechos-o fal 
tís graves que el empleado haya pre
senciado y causen perjuicio gravea 
los intereses de la Empresa o^al pres . 
tigio de su personal; y la fálta de asís- . 
tencia a los servicios de Inspección o j 
a los Jefes encargados de perseguir su , 
esclarecimiento,

12 . El falseamiento o secuestro de 
documectos relacionados con errores 
cometidos, a-fin de impedir o retí asar 1 
su corrección. ,

yor perfección en favor de la Empresa 
y del público, subordinándola ello.su 
comodidad e incluso a veces su interés 
particular, sin que nadie, ni nada se lo 
exija. ' ,

El espíiitu de fidelidad se acredita 
por los servicios continuados a la Em 
presa-durante un período de cuarenta 
años, sin interrupción alguna, por ex
cedencias voluntarias, y sin notas des 
favorables de carácter grave en su ex 
podiente.

Se considerarán comprendidos en el 
concepto de afán de superación profe ¡ 
sional a aquellos empleados» qud, en 
lugar de cumplir su trabajo de modo 
formulario y corriente, se sienten acó 
ciados a mejorar su formación teórica, 
y práctica y su - (^íperiene-a-para ser 
más útiles en su Trabajo o alcanzar 
categorías superiores. „ - 
. Estos premio» podrán consistir en 
becas o viajes de perfeccionamiento o 
estudio, entrega de cantidades en me 
tálico, aumentos de sueldos, disminu
ción de los años necesarios para al
canzar la. categoría o el aumento de 
sueldo inmediato, o cualesquiera otros 
estímulos semejantes que, en toda ca
so, llevarán aneja la concesión de 
puntos o preferencias para, concursos, 
ascensos, etc. ■

Cflti'*el fin de despertar el espíritu de 
solidaridad en el trabajo se establece
rán premios para, grupos o colectivída 
des. k'

El Reglamento de régimen interior 
regulará y desarrollará con la posible 
pieeiaióü todos los detalles y requiai- 
íos necesarios pa.ra la efectividad de 
los principios anteriormente establecí 
dos,^ .

Art. 48. Las faltas que el personal 
cometa en el trabajo se clasificarán en 
leves, graves y muy graves.

Sonle^e«: .
1.a Las do puntualidad.

• 2.a La negligencia y -descuido 
cuando no causen perjuicio irrepara
ble a los intereses de la Empresa. .

■ 3.a Las indiscreciones dañosas. 
~ " -Son graves^

1 .a Las faltas injustificadas de 
asistencia. , '

2 .a Las de respeto mutuo, discipli
na u obediencia. .

t *3.a Las voluntarias de rendimien
to en el trabajo. 1 ■_ .

La enumeración de Iks faltas que 
anteceden no es limitativa,y por ello, 
el Reglamenta interior podrá comple 
tarlá y clasificará las de consideración 
o Tyspelo debidos al público y a los 
compañeros o inferiores, y las que 
aun refiriéndose a Id conducta privada 
deben ser objeto de sanción; estas úl 
timas tendrán siempre la. considera-, 
ción de gravea o muy graves. Asimis
mo, señalará las circunstancias que 
puedan agiavar o atenuar la responsa 
bilidad; y los caeos y condiciones en 
que la conducta posterior del sánelo 
nado anule las notas desfavorables de 
su expediente. •

Art. 4V. Las sanciones se elasifi 
can en-principales y áceesorias.

Las principales son: ' .
Por faltas leves:
Amonestación privada.
Pérdida de uno a cinco días de va

caciones. •
Por faltas graves:
Disminución del período de vaca

ciones hasta el límite legal.
Traslado por una sola vez.
Multa no superior a la. séptima par

te de una mensualidad. . • .
Recargo hasta, el dable de los años 

que la vigente Reglamentación* esta 
blece para aumentar el sueldo. ;

■ Por faltas muy graves:
Pérdida total de la antigüedad.
Pérdida temporal o definitiva>le la 

clase o categoría; si se. tratase de Je
fes o Cobradores, podrá elasificárse- 

Tee como Oficiales u Ordenanzas, res
pectivamente. .

Represión pública.
' Suspensión de empleo y sueldo por - 

tiempo no inferior a tres meses ni su ■ 
perior a seis. " •
" Despido. ' . - ■

En el Reglamento interior se seña
lará, la gradaución de faltas y sancio
nes. En-general, el despido se reser
vará para Pos reincijentes de faltas 
muy graves y para los que hubiesen 
incuirido en las de fraude y falsifica
ción, o concomitancia con defrauda
dores y falsificadqres, que seránSiece* 
sanamente sancionados con despido.

Las accesorias son:
Por faltas graves o muy graves: 
Privación de cargos y categorías 

sindicales. .
Eliminación del censo profesional,
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como consecuencia del despido, siem 
. pre que la naturaleza de iá falta y la, 
especialidad de la profesión bancaria 
aconsejen tal medida.

Indemnización de daños y perjuicios 
a la Empresa. Todas ellas ahí perjui 
cío de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales para, las sanciones que pro 
cedan cuando la falta cometida pueda 
set constitutiva de delito, o tie dar 
cuenta a las autoridades gubernativas 
si procediese.

Art 50. Cuando se trate do sancio
nes por faltas graves, la Empresa po 
drú -impondrlaiS que correspondan; pe
ro deberá acordarlas previa inatruc- - 

■ ción ‘ del oportuno expediente, en el 
que se oirá inexcusablemente aí intere 
sado, al cual deberán admitirse cuan 
tas pruebas, y descargos proponga. El 
expediente deberá quedar concluso en 

•el plazo máximo de tres meses, eonta 
dos desde la fecha en que se incoe. El 

-inculpado podrá recurrir ante la Ma
gistratura de Trabajo contra, la. san
ción que la. Empresa, le" hubiese im 
puesto. " ' . ■

Si la sanción fuese por falta muy 
grave, el acuerdo de la Empresa ten
drá el carácter de propuesta, que se 
elevará con el expediente., instruido 
con los requisitos anteriormente ex 

• presado», al Magistrado de Trabajo; 
éste, previa audiencia del interesado, 

. que también podrá aportar las pruebas 
- que a su derecho convenga^, resolve

rá por auto dentro de los diez ¿Mas si 
guientes. -

. La resolución que dicte la Magistra 
tura será inapelable en ambos casos y 
hará la oportuna, declaración sobre la 

. forma de hacer efectiva la indemni 
zación de-daños y perjuicios;, toda re- 
sol.ución en que se imponga alguna de 
estas sanciones .se pondrá en conocí 
miento de la Delegación de Trabajo, 
a los efectos oportunos.

Siempre que se trate de fallas muy 
graves, la Empresa podrá acordar ta 
suspensión de empleo y sueldo como 
medida previa por el tiempo que dure 

. el expediente y sin perjuicio de la san
' ción que deba proponerse En tal ca- ■ 
.so, el Magistrado resolverá también 
sobre las consecuencias económicas 
se tal medida.

El expediente por faltas leves, que 
instruirá y resolverá la Empresa, será 
sumario.

La Empresa, dará cuenta inmediata 
al -Enlate' Sindical de la instrucción 
de todo expediente por faltas graves o 
rnay graves.

Art. 51. El importe de las multas 
y de cuantas sanciones puedan signi- 

- ,ficar una. economía para la Empresa, 
se ingresará en la Caja de Pensiones. 

" Art. 52. El abuso de autoridad por 
parte de los Jefes se considerará siem
pre como falta muy grave. El que lo 
sufra deberá ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del Director general 

. de la' Empresa; éste ordenará la ins 
tracción del oportuno expediente, que 
se hará según lo dispuesto en el ar 
líenlo 50,*

Art. 53. Las infracciones de la 
presente Reglamentación, cometidas 
por las Empresas, podrán ser sancio

nadas por las Delegaciones de Traba 
jó con multas de 500 a 5.000 pesetas, 
o proponiendo a la Dirección general 
otras de mayor cuantía, cuandp la na 
turaleza-0 circunstancias de la falta o 

- de los infractores, o la reincidencia, 
así lo aconsejen. ¡En estos casos, la 
Dirección general de Trabajo podrá' 
proponer a la, Superioridad el cese de 
los Directores, Gerentes o miembros

•del Consejo de Administración respon
sables de takconducta.
. * Art. 54. Cuando .en una oficina o 
establecimiento se falte reiteradamen
te a las prescripciones de este Regla 
mentó, o a las leyes reguladoras del 
trabajo, el Director que esté al frente 
incurrirá en falta muy grave y podrá 
ser inhabilitado para, ocupar puestos 
de dirección, sin perjuicio de la san 
ción económica que proceda. '.

CAPITULO Vil ,
. RBGLAMENTÓ INTKBIOR

Art. 55.. Cada Empresa, redactará 
su Reglamento interiora ilude con" 
cretar en normas ajustathrs-a las ne
cesidades y características de la pro 
pía Empresa los preceptos del presen
te Reglamento Nacional, cuyo .orden 
de materias deberá seguir.

La aprobación del Reglamento de 
régimen interior y (a de sus modifica
ciones" se hará previo informe del Sin 
dicalo correspondiente, par la Direc
ción general de Trabajo cuando se 
trate de-Bancos regionales o naciona
les, y por las Delegaciones, si el Ban 
co fuese provincial o.local-, si bien és
tas darán cuenta a aquélla de los 
acuerdos que-adopten. Estos Regla
mentos serán aprobados dentro de los 
dos meses siguientes u la entrada en 
la Dirección general, o, en-su caso^ en 
las Delegacionés de Trabajo de los 
proyectos, o de los informes o-ampliá 
clones que fuese necesario solicitar.

Las Empresas que dejen de cumplir 
la obligación a que se refieren los pá 
rrafoa anteriores', serán sancionadas 
por la Dirección general' de Trabajo 
con multa de 1.000 a 25.000 pesetas. "

Aprobado el Reglamento de régimen 
interior, la Empresa deberá entregar 
un ejemplar a cada uno de los emplea
dos que integran su plantilla.

CAPITULO VIH
DISPOSICIONES VARIAS, -

Aft. 56. Prohibición de hacer ne 
goclba u operaciones de Bolsa.-—El 
personal de Ba.iíca no podrá empren
der nbgocios mercantiles, ni hacer, 
operaciones de Bolsa, aun al contado, 
sin conocimiento o contra la voluntad 
de la Empresa expresamente mani
festada, debiendo fundarse la. oposi
ción cuando existiese.

Art. 57. Traslado.—La Empresa, 
aparte los casos de sanción que se de
tallarán en el Reglamento interior po
drá trasladar a su personal siempre 
que medie el oportuno acuerdo. A fal
ta de éste, y si se tratase de Oficiales, 
Auxiliares o Subalternos, deberá, aqué 
lia escoger, dentro del 10 por 100 más 
moderno de las plantillas respectivas, 
a quien, Teuhiendo las debidas condi 
ciones, sufra menos perjuicios aten
diendo su antigüedad, eétado,circuns

tancias familiares, condiciones de sa 
lud, etd ; en el caso de tratarse de Je
fes, podrá la Empresa acordar los 
traslados sin sujetarse a dicho por
centaje, pero conforme al expresado 
criterio de conciliar laa, condiciones 
de capacidad y técnica necesarias con 
el deseo de causar loe menores perjut- 
cips al personal. .

La mujer empleada que solicite 
traslado con el fin de reunirse león su 
marido, tendrá preferencia absoluta 
para cubrir la. primera vacante que 
ocurra en aquella, población, y se pro
curará también atender las peticiones 
del empleado casado cuya esposa es
té destinada. • '

Las diferenciasque surjunrcon moti
vo de lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores serán sometidas a. la Dele- 

•gación de Trabajo del primitivo o del 
nuevo destino, a elección del emplea
do; este organismo recabará el infor 
me previo del Sindicato y dará cuen 
ta de su resolución a la Dirección ge 
neral de Trabajo." '

Los traslados y permutas que solici
te el personal de la Península que*hu- 
biese sido destinado a plazas de Ca
narias, Africa o dej' extranjero, j)er 
maneciendo en ellas durante más de 
cinco años,, se entenderán con prafu- 
reñeia absoluta para las poblaciones 
de la Península, que deseen. .

• luos gastos de traslado del empleado 
y familiares que con él viva-i serán 
de Cuenta de la impresa.

Art. 58. Cese voluntario del perso- 
soñal.—El personal de Bane^ podrá 
despedirse en cualquier momédto sin 
más obligación que la de avisarlo con 
un mes i de anticipación. La. Empresa 
en este caso," tendrá, derecho • a pres
cindir de sus servicios antes de que 
finalice el expresado plazo, sin venir 
obligada a satisfacer otra, remunerh.- 
ción que ba debida hasta la fecha en 
que efectivamente se produzca el ce
se en el trabajo.

Art. 59. Cesión o traspaso de una 
Empresa.—La Empresa que, j.urídica-' 
mente o de hecho, continúe el negocio 
de otra, se hará cargo de sus plantillas 
y de todo su personal, que se someterá, 
al régimen de la adquirente, sin per 
juicio de que la Dirección'general de 
Trabajo reauely.a sobre la subsistencia 
de las condiciones superiores o distin 
tasque tuviera reconocidas el perso- 
n&l de la. Empresa adquirida. .Se res
petará a todos los efectos la antigüe 
dad que tuviera reconocida el perso
nal del Banco absorbido. „

Por ningún concepto la Empresa ad 
quirente podrá despedir personal anti . 
guo ni nuevo; y cuantas rebrganizacio 
nes intente se realizarán sobre la base 
de mejqráí, o, al menos, mantener lá 
situación de unos y otros. Tan sólo 
previa solicitud justificada, podrá, 
amortizarlas vacantes que ocurran. .

El personal de nuevo ingreso, aun
que sea destinado a establecimientos 
de la Empresa adquirida, se someterá, 
en todo caso al régimen de la adqui 
rente.

Se evitará siempre mantener dupli
cidad de regimeqes en estublecimien- 
tos que' realmente formen una sola 
Empresa. . -

Art..60. Exceso de personal.—Ex £
cedepcias.--Si con posterioridad el 
reajuste de plantillas cualquier causa 
de fuerza mayor determinara exceso 
de personal en alguna Empresa, |a 
reducción habrá de acordarse por la 
Delegación de Trabajo,, previo infor
me del Sindicato; este personal que- . 
dará en situación de excedencia tur- 
zosa, con derecho a ocupar automáti
camente, por orden de antigüedadrlus 
vacantes que ocurran; y a que se le , 
continúe abonando su sueldo dudante 
tantos meses como años de servicios 
hubiese prestado al Banco, compu 
tándose a tal efecto" cualquier frac
ción como año completo. En el cuso • 
de que reingrese en el Banco untes de: ' 
transcurrir el indicado número dé me- . 
ses, dejará de percibir la' indemniza ' 
ción. La Direccióit generaí de Ti aba
jo podrá establecer un tope mínimo 
siempre que ló estime conveniente 
pw garantizar los derechos del per ■ 
sonal.

; . El personal de plantilla con más de 
cinco años de servicio a la. Empresa 
puede pedir la excedencia por plazo 
no inferior a seis mpsea, ni superior a 
tres ^ños; transcurridos éstos sin solí- , 
citar el reingreso, perderá, todos sus 
derechos. Se concederá por una sola 
vez y sin sueldo, y no podrá, utilizar
se para pasar a otra Empresa banca 
ría; los excedentes que lo hagan peí- 
derán todos sus derechos en la de pro

. cedencia.
Se concederán excedencias forzo

sas, pero sin derecho a, sueldo ni ■ in- , 
demnización alguna, cuando lo soliei- ,. 
te él Partido, a favor de quienes sean 
designados para cargos de relieve e 
iülporta*BÍa, cuyo nombramiento co 
rresponda al Vicesecretario general; 
la duración de esta situación de ex- 

-cedéncia será la exigida por el deseiu- ■ ■ 
peño del cargo que la motiva, reinte
grándose al puesto que tenían con an- 
térioridad. ’ - v

Cuando las vacantes producidas por 
los excedentes voluntarios no se hu- 
hieran cubierto, la.s ocuparán tan 
pronto soliciten su reingreso; en otro 
caso, deberán esperar u que se pro . 

-duzca vacante. •
El tiempo de excedencia voluntaria 

no se computará a "ningún efecto, pero 
sí el dé excedencia forzosa.

Art. 61. Préstamos.—Las Empre ‘ 
sas está liarán con la mejor disposi
ción de ánimo las solicitudes de anti
cipo que, por cifras razonables y para 
necesidades perentorias plenamente 
justificadas, pueda formular su perso 
nal, y señalarán en loa respectivos 
Reglamentos interiores los requisitos 
que deben llenar y ta forma de amor 
tizaoión, estableciéndose como limil« 
máximo para ésta el diez por ciento 
del sueldo, a menos que la importan , 
cia dé la cantidad solicitada aconseja 
ra útro porcentaje superior que sea ra 
zonable? , ,

Estos anticipos se concederán sm 
interés. .

Art#- 62. Trabajo femeniuó.—'J 
personal femenino que ingrese en la 
Banca a partir de la fecha de publica' 
ción de este Reglamento deberá aban
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o segunda clase, según se trate de Em
pleados y-de Personal Titulado o del 
resto del personal." .

Las dietas mínimas serán las si
guientes; .

" Pesetas

Jefes y Personal l'ltulado/. . ' 8.0
SubjeTes .. .......................................65
Oficiales y Auxiliares.... /, I>0
Subalternos..........-.................   40

El Reglamento interior deberá fijar ' 
las condiciones en que han de desem 
peñarse las comisiones y señalará el 
recargo traúsitorio que hayan de te 
ner aquellas dietas, según cireunstan- 
was de la plaza en que se realicen y 
tiempo ijivertido, siempre que esté 
justificado por la carestía de vida.

Este recargo podrá alcanzar hasta 
el 20 por 100 de la/ dieta cuando se 
d¿n juntas las circunstancias de.plaza 
cara y duración menor de diez díás, y 
y el 10 por 100 eh los demás casos. '

En el caso de que las comisiones de 
serviTio se prolonguen más de tres me
ses, el personal tendrá derecho en ca
da trimestre a una licencia especial 
de una semana, exclusivamente utili- 
zable para visitar a los familiares con 

Jos que ordinariamente conviva Estas 
licencias serán independientes de las 
vacaciones reglamentarias

El" personal que" desempeñe cargos 
sindicales en la. Empresa', no podrá 
ser designado para, ninguna comisión 
de servicio. Tampoco podrá, encomen 
dársele contra su voluntad hasta des
pués de transcurrido un año desde vi 
cese en dichos cargos, a menos que la 
permanencia en éstos hubiere sido in
ferior a un año.

Art. 66. Personal eventual e inte 
lino.—Siempre que una Empresa no 
tenga suficiente número.de Auxiliares 
para atender algún trabajo extraordi
nario cuya duración no exceda de un 
año, podrá contratar los que necesite, 
con carácter eventual, previa autori
zación de'laDitoccióti general de Tra
bajo. En la instancia en que ío solici 
cite justificará las causas que deter
minen la necesidad de contratarlo y 
expondrá las condiciones de trabajo 
sobre las mínimas que a continuación 
se expresan:

El sueldo será^el señalado para tos 
Auxiliares de entrada,, con derecho a 
las pagas extraordinarias y pluses re 
conocidos, o que se reconozcan, al 
personal de plantilla. - ' .
' Los límites de edad del personal que 
se tome serán los mismos fijados en el 
artículo 9."

Tendrán derecho a. que se les avise 
el término de su contrato, al menos, 
con quince días de anticipación.

Las Empresas comunicarán a la. Di
rección general o a. las Delegaciones 
de Trabajo, según se trate cíe Bancos 
nacionajes o provinciales y locales, 
las condiciones en que tomen al per
sonal interino para sustituir al de 
plantilla llamado a fil^nsí con^o los 
nombres dol sustituto y del sustituido 
y la categoría dé éste; dichas coñdi 
ciones serán iguales a las señalada^ 
para el personal eventual, con la úni
ca salvedad dél plazo de duración del 
contrato, que podrá.alcanzar el tiem

donar el trabajo en el momento en que 
contraiga matrimonio, pero tendrán 
derecho a reingresar si se constituyera 
éu cabeza de familia, por incapacidad 
u fallecíniitfñto del marido.La Empre- 
su le abonará, en concepto de dote, 
una cantidad equivalente a tantas 
inensualidMes como años de servicio 
haya prestado en el Bauc^ conside 
jándose como año completo la fracción 
superior a seis meses.

Las mujeres casadas que actual 
ineute trabajen podrán optar entre sé; 
guir en sus puestos o solicitar la exce
dencia con los mismos derechos esta
blecidos en el párrafo anterior. Igual 
opción tendrán;al casarse, las solteras 
ingresadas en la Banca antes de la pu 
blicución de estas ordenanzas,

Art. 63. Servicio militar.—El per- 
Boyal de Banca, durante el tiempo 
normal de servicio militar, o ai fuese 
movilizado, devengará el 60 por 100 
de su sueldo. Siempre que sus obliga 
¿iones militares íq permitan acudir a 
la oficina diariameiUe y trabajar, al ■ 
menos, durante cien horas mensuales, 
así como en el caso de movilización 
general por causa de guerra, tendrá 
dere.cho,al sueldo íntegro.

El tiempo que esté en filas se cora-' 
putarú para I03 electos de antigüedad 
y aumento de sueldo.
' Si el Banco tuvierá Sucursal en la 
población a que sea desuñado el em 
pleado, sé procurará, adscribirle a élla 
siempre que pueda, hacer compatibles 
los deberes con la Patria y con la Em 
presa. .

El personal que se hallare eh la si 
thación a que se refiere el presente ar
ticulo está obligado a dedicar a su 
Empresa todas las horas de que dis
ponga hasta alcanzar la jomada esta 
blecida en el capítulo IV. Si obtuvie
se licencias o permisos deberá rein
tegrarse a su puesto pasados los pri
meros quince días. En caso de que no 
lo hqga perderá los derechos recono 
cidos en los párrafos anteriores. Per
derá, asimismo, estos derechos el per 
aonal que voluntariamente prorrogue 
au servicio en filas.

La Empresa, por su parte, dará las 
coiTespondiefités facilidades puraque 
el personal pueda trabajar fuera del 
horario normal, aunque dentro de los 
expresados límites que írja el presente 
Reglamento.

Art. 64. Uniformes^—Las prendas 
del personal uniformado serán costea 
das-por las Empresas, que conserva 
rán su propiedad y determinarán 
cuanto se.relacione con su uso y con 
Servación. _ .

Anualmente se proveerá SI persó 
nal subalterno de un uniforme com 
pleto, alternando el de verano con el 
de invierno, y de un par de calzado. 
Los Cobradores y Botones tendrán 
derecho, además, a que se les facilite 
otro par de calzado y las prendas ex
teriores de abriga qiie se determinen 
en el Reglamento interior, según el 
clima de las poblaciones ey que radi
quen las Sucursales.

Art. 65, Comisiones.—Los viajes 
a que den lugar las Comisiones serán- 
Por cuenta de la Empresa en primera

po que permanezca en filas el perso
nal sustituido.

En todo caso, tanto los eventuales 
como los interinos, cobrarán por nó
mina especial.

Las Empresas están obligadas & co 
municar a la Dirección general de 
Trabajo o a las Delegaciones provin 
cíales, según los casos, el fin de los 
trabajos eventuales y de las sustitu
ciones; y darán cuenta al Sindicato, 
tanto do las peticiones de autorización 
para tomar eventuales, o del ingreso 
del personal interino, como del térmi
no de los • oportunos contratos que, en 
uno u otro caso, se hubieson^celebrado.

En el caso de que hubiese personal 
de Banca en paro, el Sindicato lo co
municará a las Empresas y a la. Di
rección general de Trabajo, expresan
do si está o no ocupado, con el fin 
resolver sobre su derecho preferente 
a realizar ios trabajos a que sé- refie
re el presente articulo.

D1SPOSICIONÉS ADICIONALES

Primera. En ateñeión a las actua
les circunstancias económicas, se es
tablecen sóbrelos sueldos fijados en el 
presente Reglamento un plus del 35 
por 100, del cual disfrutará él perso 
nal cuya retribución sea. inferior a 
16.5’38 pesetas. Este plus será igual 
mente aplicable a las dos pagas extra
ordinarias que establece el artículo 25 
y a loa sueldos mensuales a que se re 
fiere el 28 relativo a la participación 
en beneficios. -

Segunda. El fundo de cargas fami- 
liarer, que se regirá por las normas ge 
nerales, se constituirá abase dél 20 
por 100 de la nómina total de la Em 
presa, excluyendo el importe de la 
participación en los beneficios y él de 
la contribución dé las Empresas para 
el Montepío. . •

Tercera. Empresas mixtas.—Las 
Empresas que se dediquen a otras ac
tividades, además de ía bancaria, de 
berán-presentar ante la Dirección ge
neral o la Delegación del Traba,jo, se
gún los casos, y dentro del mes si
guiente a la fecha en que se publique' 
la presente Reglamentación, una de
claración en’que conste el número de 
empleados afectos a los servicios baif- 

. carios, sus categorías, sueldos que 
vienen percibiendo y sucursales que la 
Empresa tenga establecidas.

Esta declaración será firmada por el 
Jefe de la Empresa y por todos los 
empleados afectos al negocio bancario 
al cual les serán aplicables las dispo
siciones de la presente Reglamenta 
cióu, incluso el artículo 30, si prece
diera. . . ' ’ '

La falsedad ;en dichas declaración 
nes será sancionada pbr la Dirección 
general con multa de 5.000 a 25.000 
pesetas, la primera vez, y con la in
habilitación del Jefe de Empresa, en 
caso de reincidencia.

• DISPOSICIONES TRANSITORIAS *

1/ Pmonftl [emenino. . .
El personal femenino del grupo de 

empleados ingresado antes de primero 
de Enero de 1940 podrá tomar parle 
en las pruebas que se convoquen para 
plazas de Jefes, en las condiciones se 
haladas en el artículo 14,

2 11 .Pretñsión.
En tanto no'se modifiquen loa sala-: 

ríos que se establecen en el presente 
Reglamento, él sueldo regulador que 
ha de servir de base para la determr- 
nación de la. pensión se considerará, 
incrementado en el 11 y medio por* • 
100.

Todos Los empleados que, al publi
carse el presente Reglamento, tengan 
cumplidos los setenta años, serán ju 
hilados con cargo a la Empresa,, a 
menos que ésta tuviere Montepío u 
otra Institución de Previsión; en thl 
caso, deberá ésta hacer efectivas sus 
obligaciones, cor»iendo únicamente h 

.cargo de la Empresa las diferencias 
quq pueda haber entre las pensiones 
del Montepío y las que establece el 
vigente Reglamento Nacional.

■Se establece fifi mínimo de diez 
años de ootizacióp a la- Caja para go 
zar los derechos establecidos en el 
capítulo V. Por tanto, la percepción 
de cualquier pensión irá condicionada 
a la contribución sobre la que se de
vengue durante el período que reste 
para, cumplir el expresado plazo de ' 
diez años. • -

Las-instituciones de Previsión ac
tualmente existentés se acomodarán 
a las nuevas disposiciones en la forma 
que determine la Dirección general 
de Trabajo, atendida la. situación en 
que aquéllas se encuentren; pa.rá ello, 
además de los as^soramientos técni
cos que estime oportunos, deberá oir 
a la Comisión de Gobierno deja Caja 
en que habrán de convertirse aquellas 
Instituciones. ■

3,* Reglamento del régimen interior.
En el pla.zo máximo de tres meses, 

siguientes a la publicación del presen
te Reglamento, las Empresas eleva 
rán á la Dirección general de Trabajó 
la propuesta de las modificaciones' 
que deben introducirse en su Regla
mento interior de acuerdo con las nué - 
vus disposiciones de estas Ordenan

do Condiciones superiores.
El personal que actualmente disfru • 

te condiciones superiores a las esta 
blecidas^tendrA derecho a conservar^ 
las., .

. . DISPOSICION KNAL /

. Quedan derogadas la Reglamenta
eión de Trabajo en la. Banca Privada 
de 23 de Abril de 1942, aproba la pur 
orden ministerial del día 28, y las ór
denes de 19 de Julio de 1944 y. de 28 
de Julio de 1945, que modificaron di
versos preceptos de la expresada. Re 
glamentación Nacional. • ‘ ;

Madrid 18 de Septiembre de 1946. 
—El Director general de Trabajo, A. 
Miranda.. . . . .

(B. O. delE. del día 27 deS.)

Comisión lleslora ile la Dipnlación provincial 
. de Soria

En cumplimiento de lo acordado por 
esta. Corporación en su sesión del día 
de ayer, se sacan a subasta pública, 
que tendrá lugar el día 25 del mes ac 

■ tual, hora la una de la tarde, do-
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ble y simultáneamente en la Alcaldía 
de Buimanco y en este Palacio provin 
cial, de todas las fincas rústicas, pra 
dos y casas que la asilada María Sa
lomé León, vecina de dicho pueblo, ha 
donado a esta. Corporación, haciénde
se constar que son 74 fincas rústicas 
de pequeña cabida, las que posee en 
el primer pueblo dicho; dos, en el de 
Vea; tres en el de Taniñe, entre ellas 
Utiá huerta en el Verdugal, y otras 
tres en San Pedro Manrique, dos de 

■ ellas huertas, por el precio de pesetas
5.617'50, - e .

Para tomar parte en la misma, se. 
presentarán por los rematantes plie 
gos cerrados, reintegrados en legal 
furma^ y se concederá-media hora pa 
ra la licitacióüjtodo ello conforme a 
lu dispuesto a la instrucción del ramo* 
y a las vigentes b'áses de Régimen lo
cal. ■ ' .

Soria. 15 de Octubre de 1946.—El 
Presidente, Rafael Arjuna.—-P. A. de 
la C. G.i El Secretario, José Cacho. 
361 .—Derechos de ihserción 33 pesetas.

' ■ .
¡Suministros hechos a las fuerzas del Ejér- 

' cito y Guardia civil durante el mes de 
- Agosto de 1946. ' t

Lr f Comisión gestora, con «isisten- 
cia. de D. Darío Garda de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a. los 
artículos que a continuación se ex 
presan:

■ * Pesetas

Ración de pan de 700 gramos ■ 1 28 
Mem descebada de 4 kilo-
grtunosK......, 319

Idem de paja de 6 id...........  1 66
Litro de aceite................ . 5 13
Idem de petróleq..... .. ........... '2 -25
Kilogramo de carbón............  0 64
Idem de leña... .......................  0 20

Lu que se inserta en el'Boletin oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848.

Soria 14 de Octubre de 1946. El 
Presidente, Rafael Arjona.—P. A dq 
laU. G.: El Secretario, José Cacho.

Juziiailos de primera inslancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
insUucción de esta ciudad y su par 
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama, y emplaza al autor o auto
res del intento de robo cometido en la. 
noche del 22 al 23 del pasado mes de 
Septiembre en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, para-que en 
el término de cinco días a partir de la 
fecha de’ publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en el sumario que por dicho 
motivo-se instruye con el número 129 
del añ^actual; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar. *

Al misino tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus 
ca y captura, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser ha 
bidés.

Dado en Soria a .9 de Octubre de 
1946.—Amando García Rdyo.-yEl Se
cretario, P. H., Luis Main. '2165

TUDELA (NAVARRA)
D. Juan Eloy Zuazu Murga, ejerciente 

. Juez de instrucción de esta, ciudad
-y su partido, . ' •
Por el presente edicto se ruega y 

encarga a todas la^ autoridades y de
pendientes de la policía judicial se” 
■próvida a la busca y rescato de una 
muía y un macho, ambos de pelo cas
taño, de alzada algo.más de la cuerda, 
herrados de las’ cuatro extremidades 
como de hace unos veinte días, así 
como de dos mantas y dos cinchólas,

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Soria

Sección provincial de Administración local
Con fecha 25 de Septiembre de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 

a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones locales, ha 
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los límites 
máximos üe.coiúpensación municipal que ^corresponden a los siguientes Ayun
tamientos de esta provincia: . . »-

NUMEROS DE

A Y U Nf A M I E'N T O S
Orden Registro

1
2 1
3
4
5
6
7 .

3604
8571*
8575

24120
24122
9479
9481

Agreda.......................... ...
Aldehuela de Periuñez..; 
Araneóá........ ............. . . ..
Caracena.................. . . . .
Hoz de Arriba. ;.............. 
Trévago................... ;.,.
Valdelágua del Cerro... .•

Total;

- Lo que en cumplimiento de lu ordenahu por la. Dirección general de Con 
tribueiones y Régimen de Empresas, se pone dn conocimiento de los Ayunta 
mientes interesados, u íin de que se den por notificados y puedan en su caso 
intesponer, dentro ele los. quince días siguientes a la. publicación, el recurso 
de reposición que autoriza el artículo 75 del decreto de 25 de Enero último.

Soria 14 de Octubre de 1946 —El Jefe provincial, F. Serrano de Albilíos.
—V.” B.°—El Delegado de Hacienda, R. Miguel. . 2163

AYUNTAMIENTOS -
SORIA .

$De eonformidait con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el. apro
vechamiento de las leñas de roble 
existentes en^el tramo XV, de corta 
del monte Matas de Lubia, propiedad 
de Soria y su Tierra.

Se^ubastan 600 estéreos como vo
lumen inicial, con un tipo de tasación 
de 15.000 pesetas, no admitiéndose 
proposiciones' que , no alcancen esta 
cifra, v • ' "

Para optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer el título pro
fesional expedido por el Sindicato dei 
Combustible. ,

La subasta tendrá lugar en estas, 
casas consistoriales, a laWoce de su 
mañana, el siguiente, día hábil al en 
que-terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4‘50 pesetas, se entre 

que fueron robados la nocTie del 3 al 
6 del actual, de una cuadra; que en el 
pueblo de Fontellás, de este partido, 
posee la Excma. Sra. Condesa, de Ga
barda, procediendo también-a. la de
tención de los autores del hecho y po
niendo todo, caso de ser hallado, a 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se hallen las 
caballerías, sino acreditan su Íegíti- 
ma adquisición. Pues así lo he acor
dado en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con cínúm. 149 del uño 
actual, por robo. • " .

■ Dado en TudeU a 11 de Octubre de 
1946".—Juan Eloy Zuazu.—El Secre 
tario,-(ilegible). 2159

Lími
te máximo

Pesetas

68.154 
4.577 
5.323 
2.168 
2.568 
6.745 
6.509

25
57..
66
78
30
46
86

96.047 88

garán en sobre cerrado, en la Secre
taría municipal de diez de la- mañá"- 
na a. una. de la tarde, los días labo
rables hasta, la víspera del día seña
lado para la subasta, previa constitu
ción del 4 por 1Ó0 del tipo dy tasación, 
en la Depositaría municipal, en cali 
dad de depósito provisional.

Los pHegos'de condiciones faculta 
tivás y económico administrativas 
por que ha de regirse el aprovedia- 
miento, se hallan de maeifiesto en la 
Inspección de Montes del Ayunta
miento. .

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria Wde Octubre de 1946.- El Al
calde, Mariano Iñiguez. 2194

Modelo de proposición
Don l  ., vecino de.. .  con título 

profesional expedid» por el,Sindicato 
de...... enterado del anuncio publica 
do en el Boletín oficial, de la provincia 
y de las condiciones y reqúisitosque se 
exigen para la adjudicación en públi 
cá subasta del aprovechamiento de... 
del monte ...., se compromete a su 
adquisición con sujeción-a los.expre^ 

sádos requisitos y condiciones, eu |u 
cantidad de...  (Aquí la proposición 
que se haga, mejorando lisa y llana

. mente el tipo fijado para-la subasta- 
advirtiéndóse, que será, desechada to 
da proposición en la que no se exprese 
determinadamente la cantidad de pe 
setas, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquélla en 
la que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponeute.) 
362.—Derechos de inserción .67 ppsetae.

ESTEPA DE SAN JIJAN
Existiendo paralizada en este Pósi 

to municipal, la cantidad de 1.873^94 
pesetas, se anuncia al "público su re
parto a fin desque los agi'icultores de 
esta localidad que deseen préstamos, 
lo soliciten ante esta ‘Alcaldía, o del 
Servicio central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricufltura, Madrid), durante 
el plazo de diez días a contar de U 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Estepa de San Juan 14 de Cí tubre 
de 1946,—El Alcalde, Enrique Abad,

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la. publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lam^ 
viñeta, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las- Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellqs comprendidos, y reclamar de 
agravio si^e creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario ,
. . para 1946
Ucero, Hinojosa del pampo, Lu Ve

ga y Lería, Quintanas Robras de Aba 
jy y Quintanas Rubias de Arriba/'- <

Matrícula industrial
s Espeja de Sun Marcelino, San.Pe- 
dro Manrique, Nepas y Sagides.

Cuentas municipales'
Diustes, ejercicios de 1943, 44 y 45,

Hnuncios particulares
ACOTAMIENTO

Se acota para toda clase de pactos, 
una finca de su propiedad, sita ene! 
término municipal de.Miño de4San Es 
toban, coto de Castril de Abajo, pru- 
piedad de los vecinos de Vhldanzo, de 
superficie de cinco áreas y 59 centi- 
áreas; linda por el N., camino; pbr el 
E., Angel Aguilera; tpor el S., Justo 
Mateo, y' por el O., arroyo. ,

Los contraventores serán casligadoi 
con arreglo a la ley.

‘Valdanzo 28 de Septiembre de 1946, 
El dueño, Luis Delgado, ,
363.—Derechos de inserción 17 pesetas.
•--------------------- - '

ACEPTARIA
Traspaso panadería, pueblos pro

vincia, con chpo.
Ofreciéndome tamban como Oficial 

panadero. * 1
Dirigir la correspondencia: Santia^ 

go Gómez, en Valdeavellanó de Tora-\ 2-4
3.64—Derechos de inserción W,pesetas.

■" \ Imprenta próvineial
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